
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-140 
PROCESO: UMH 
 

1.- Téngase en cuenta que mediante auto de fecha 4 de abril de 2022, se 
designó como Curador Ad-litem al Dr. JOSÉ LUIS BOHÓRQUEZ LÓPEZ de la 
menor S.V.P.C., y se le requirió para que procediera a aceptar el cargo, no obstante, 
guardó silencio. (Archivo N° 10) 

 
Dado lo anterior, se le RELEVA y en su lugar, se DESIGNA como curador (a) 

Ad-litem, para la menor S.V.P.C., a la (el) Dr. (a) MIGUEL CABRERA MIRANDA, 
debiendo asumir el cargo y proceder a notificarse del auto admisorio de la demanda, 
acto que conllevará la aceptación de la designación. Por secretaría 
comuníquesele a través del medio más expedito. 

 
2.- Agréguese al expediente el citatorio que trata el art. 291 del C.G. del P., 

enviado a los demandados IRMA MARÍA CORREDOR SILVA y JOSÉ DEL 
CARMEN PEREZ MOGOLLON, y se ordena tener en cuenta para los efectos a que 
haya lugar. (Archivo N° 11) 

 
3.- De conformidad al archivo N° 12, se tiene por notificado por conducta 

concluyente a los demandados IRMA MARÍA CORREDOR SILVA y JOSÉ DEL 
CARMEN PEREZ MOGOLLON de conformidad al art. 301 del C.G. del P., quién en 
el término de traslado podrá contestar la demanda. Para el efecto, por Secretaría 
remítase el link del expediente digital y contrólese el cómputo del término. 

 
Deberá tener en cuenta el demandado que su defensa deberá ejercerla a 

través de apoderado judicial. 
 
4.- Se abstiene este Despacho de admitir el mandato conferido por los 

demandados al abogado JUAN CARLOS LEÓN ACOSTA, como quiera que, no 
resulta admisible que el profesional ejerza una doble defensa, entendiendo que obra 
como apoderado reconocido de la parte demandante, pues bien, dicha conducta 
puede calificarse como un acto de deslealtad profesional. (Pág. 4, archivo N° 012) 

 
5.- Transcurrido el término del artículo 108 del C. G. del P., y por economía 

procesal se designa como curador ad-litem de los herederos indeterminados del 
causante JHONN MAURICIO PÉREZ GAMBOA, a la (el) Dr. (a)  MIGUEL 
CABRERA MIRANDA, quien deberá asumir el cargo y proceder a notificarse del 
auto admisorio de la demanda, acto que conllevará a la aceptación de la 
designación. Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito, dejando 
las constancias del caso. 

 
 NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 97 

 

Hoy 15 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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